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Resumen 

Los mecanismos de participación ciudadana se constituyeron como parte del proceso 

democratizador de la Ciudad de México y tuvieron su auge en la década de los setenta, con figuras 

como: el referéndum y la iniciativa popular, comités de manzanas y de asociaciones residentes. Los 

mecanismos instaurados en 2010, derivado de la Ley de 2004, El presupuesto Participativo y la 

elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos fueron mecanismos pensados 

principalmente para el “sujeto social” es decir, aquel individuo que no necesariamente está 

inmiscuido en temas políticos, pero que se encuentra interesado en mejorar su entorno, buscando 

soluciones a las problemáticas que aquejan su pueblo, su barrio o su colonia, a través de dos tipos 

de participación:  proponiendo proyectos o fórmulas (en el caso de los comités) y emitiendo su 

“opinión” o votos. Sin embargo, en estas figuras de democracia directa se encuentran diversos 

problemas desde su estructura, que tiene que ver con los tiempos de recepción de documentación, 

las formas de dictaminación, difusión de proyectos y fórmulas contendientes, la organización de las 

planillas ganadoras, la ejecución de los proyectos ganadores y, por último, la información que las 

delegaciones proporcionan sobre el cumplimiento de los mismos.  

Lo complejo de estos mecanismos pone en entre dicho su eficacia, al invisibilizar al principal actor, 

que es el ciudadano, y anteponer los intereses políticos de las delegaciones, mermando el proceso 

democrático que persigue el programa, así como la dificultad de generar redes vecinales. 


